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Bogotá, D. C., 25 de enero de 2024

Doctor:
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá
Dirección: Calle 36 No 28 A-41, Bogotá 
Teléfono: 6012088210, Ext: 8053
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Radicado:  1-2024-02825
Referencia: 2024EE561           
Asunto: Proposición 061 de 2024 

Respetado doctor,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 061 de 2024, 
presentada por la Honorable Concejal Clara Lucia Sandoval del partido Liberal cuyo tema es 
“ALO Norte y vía Suba a Cota”, de conformidad con la información rendida por la 
Subsecretaría de Planeación Territorial.

Revisado el cuestionario que acompaña a proposición procedemos a responder las 
preguntas formuladas que corresponden a la competencia de esta Entidad de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones” 

“2. ¿Por qué razón el Distrito ignoró las observaciones del a Procuraduría 
General de la Nación sobre el Decreto 612 de 2023 y el proyecto del que se 
trata?”

Es necesario señalar que la Secretaría Distrital no ha recibido ninguna clase de 
requerimiento por parte de la Procuraduría General de la Nación sobre el contenido del 
Decreto 612 de 2023, "Por medio del cual se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado y se dictan otras disposiciones".

Las observaciones de la Procuraduría General de la Nación fueron respecto a lo actuado por 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo empresa que deberá 
responder las observaciones presentadas por este ente de control.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
TERODRIGUEZ
Sello
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“3. Por favor describa el proceso técnico que dio origen a la idea de la ciudadela 
educativa, y el posterior desarrollo de esta idea hasta convertirse en un 
proyecto y en un decreto”

Al respecto se precisa que las Actuaciones Estratégicas se encuentran definidas en los 
artículos 478 al 484, libro V, del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”. Son territorios de oportunidad 
no solo para concretar proyectos integrales para el desarrollo de soportes urbanos, sino para 
detonar procesos de revitalización que aprovechen las condiciones de localización frente a 
las grandes infraestructuras, principalmente de movilidad, que se van a ejecutar durante los 
próximos 12 años en la ciudad y permitan la captura de valor para garantizar la financiación 
del desarrollo urbano. Así mismo, permiten el desarrollo de mecanismos de gestión de suelo, 
de financiación y de gobernanza que articule tanto al sector privado como el público y las 
comunidades para el desarrollo mancomunado y concertado de los territorios.

Así mismo se identifican en el Mapa CG – 7 de “Actuaciones Estratégicas”, y en el anexo 
“Guía para la formulación de las actuaciones estratégicas”, en la cual se incluye la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado - CEC, donde se define su delimitación 
preliminar acorde con las apuestas del Modelo de Ordenamiento Territorial del POT.

De otra parte, la formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas se desarrolla en las 
siguientes cuatro fases de acuerdo con lo establecido en el artículo 483 del Decreto 555 de 
2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.”:

1. Iniciativa: señala el POT que podrá ser pública, privada o comunitaria. En todos los 
casos, se deberá vincular para su formulación a alguno de los Operadores Urbanos o 
gerencia. Para su presentación, el formulador podrá presentar un perfil de proyecto en el que 
especifique el cronograma de actividades, la estrategia de participación ciudadana y de 
articulación interinstitucional.

Para el caso particular de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, se 
designaron las funciones de gerencia pública a la Secretaría Distrital de Hábitat, la cual 
mediante comunicación No 2-2022-25783 del 04 de mayo de 2022, radicó ante la Secretaría 
Distrital de Planeación, con el consecutivo 1-2022-57720 la iniciativa para la formulación y 
adopción de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, en virtud del 
Decreto 593 de 2022 “Por medio del cual se asignan funciones de gerencia pública, y se 
designa la gerencia y el operador urbano para la coordinación de la estructuración, adopción, 
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formulación y ejecución de algunas de las actuaciones estratégicas contempladas en el 
Decreto Distrital 555 de 2021”

El Decreto referido fue posteriormente derogado por el Decreto 558 de 2023 “Por medio del 
cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación, formulación, adopción y 
ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Proyectos de Renovación Urbana para la 
Movilidad Sostenible – PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir 
las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas 
actividades, ejecución y operación y se dictan otras disposiciones”, el cual dispuso en el 
parágrafo transitorio del artículo 16:

Parágrafo transitorio. Las actuaciones estratégicas que al momento de la entrada 
en vigencia del presente decreto cuenten con directrices adoptadas para la definición 
de lo público continuarán rigiéndose por lo dispuesto en el Decreto Distrital 593 de 
2022 respecto a la asignación del operador urbano y/o gerencia pública. La Secretaría 
Distrital del Hábitat, en calidad de gerencia pública, podrá apoyar la coordinación de 
las fases de preinversión, ejecución y operación de las Actuaciones Estratégicas 
“Ciudadela Educativa y del Cuidado”, “Porvenir”, “20 de Julio” y “Reverdecer del Sur”.

2. Directrices para definición de lo público: son los mínimos soportes públicos que 
se deben incluir para garantizar la funcionalidad y carácter estratégico de cada pieza de 
ciudad. Se conforman de i) Requisitos programáticos adicionales a los previstos en POT en 
materia de equipamientos, servicios públicos, espacio público, tamaños de vivienda, 
necesidades de vivienda de interés social y prioritaria, y demás que sean requeridos por las 
entidades distritales; ii) Directrices de diseño urbano para la definición de la estructura 
funcional y del cuidado; y iii) Identificación de las cargas urbanísticas generales a considerar 
en la formulación de la actuación estratégica, cuando aplique. 

Es así como, para la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado la misma fuer 
adoptada mediante la Resolución 0074 de 2023 “Por la cual se adopta las Directrices para 
la definición de lo público para la formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado”, en la cual se precisó en el artículo 5, “La iniciativa de la presente 
actuación estratégica corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, quien ejercerá 
las funciones de Gerencia Pública en los términos previstos en el Decreto 593 de 2022. El 
Operador Urbano vinculado es la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano- ER en el 
marco de sus competencias”, empresa que actualmente se identifica como RENOBO.

3. Formulación: Se deberán concretar y desarrollar las directrices y contendrá como 
mínimo un proyecto urbanístico, el modelo socioeconómico, de gestión y gobernanza; el 
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reparto de cargas y beneficios; y los instrumentos y mecanismos de planificación, gestión y 
financiación requeridos; los soportes que permitan evidenciar el cumplimiento de las 
disposiciones asociadas a la protección de moradores y actividades productivas, y en general 
aquellos relacionados con el proceso de participación ciudadana durante el proceso de 
formulación. 

Es así que, mediante comunicaciones de la Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT 2-2023-
79323 (SDP 1-2023-83168) y 2-2023-80854 (SDP 1-2023-84561), se recibió en esta 
Secretaría la propuesta de formulación general de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado, dando cumplimiento al procedimiento para la presentación de la 
formulación de la Actuación Estratégica.

4. Fase de revisión y Concertación: Durante este proceso será revisada la propuesta 
por la Secretaría Distrital de Planeación y las demás entidades involucradas, se solicitarán 
los ajustes que correspondan y se procederá a adoptar el respectivo decreto. 

En tal sentido, una vez surtido el debido proceso de revisión de la propuesta de formulación 
general de la AE-CEC liderado desde la Dirección de Planeamiento Local de esta Secretaría, 
definido en el artículo 483 del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, presentada la propuesta de 
formulación a la Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y Macroproyectos del 
Distrito Capital – CIOEM, surtido el proceso de publicación del proyecto de Decreto en 
LegalBog y la recepción de observaciones y los ajustes a que hubiere lugar, se adoptó la 
AE-CEC mediante Decreto Distrital 612 de 2023 “Por medio del cual se adopta la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y se dictan otras disposiciones”. 

Es pertinente indicar que corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat como Gerencia 
Pública y a RenoBo como Operador Urbano Público, liderar y coordinar la gestión, 
financiación, programación y ejecución de las acciones multisectoriales propuestas en la 
formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

Los siguientes fueron los aportes de las Entidades del Distrito

Solicitud Secretaría Distrital de 
Planeación

Fecha de 
radicación Entidad Fecha de respuesta

2-2023-118834 17/11/2023 Secretaría Distrital de Ambiente
1-2023-84339

23 Noviembre 2023

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2024-04363    No. Radicado Inicial: 1-2024-
02825
No. Proceso: 2309380    Fecha: 2024-01-25 15:09
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

“4. ¿Cuáles son las vías que conectan al noroccidente de Suba con el resto de 
Bogotá?”

La malla vial arterial para las áreas urbanas y rurales que se tiene propuesta para la localidad 
de Suba y por ende su conexión con el resto de la ciudad, se identifica en el plano CU-4.4.3, 
anexo al Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” - Plan de Ordenamiento Territorial. Allí se indican 
los trazados viales que las diferentes entidades ejecutoras del Distrito deberán tener en 
cuenta para su implementación.

En el siguiente vínculo puede ser consultado el referido mapa: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/cu_4_4_3_sistema_esp_pub_red_vial.pdf

2-2023-8855
2023-52602078382    2023-

52602077582 17/11/2023 Instituto de Desarrollo Urbano

1-2023-84024
20 Noviembre 2023

2-2023-118835
E-2023-116584
E-2023-116653 
E-2023-117098 17/11/2023

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá

1-2023-84034

21 Noviembre 2023

1-2023-84824
27 de Noviembre de 2023

2023-7000654292
SPD 2-2023-118839 17/11/2023 Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos

1-2023-84027
20 Noviembre 2023

2-2023-118837
2023-61205192282
2023-61205197202
2023-61205108822

17/11/2023 Secretaría de Movilidad

1-2023-84030

21 Noviembre 2023

 2-2023-118840 17/11/2023 Empresa Metro de Bogotá 1-2023-84026
21 Noviembre 2023

2-2023-118838
2-2023-023135 17/11/2023 Secretaría Distrital de la Mujer

1-2023-84025

21 Noviembre 23

N/A N/A Secretaría Distrital del Hábitat Actúa como Gerente 
Público de la formulación

2-2023-118836 17/11/2023 ENEL Colombia  S.A. 1-2023-84513
23 Noviembre 2023

http://www.sdp.gov.co/
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“6. ¿Cuántos habitantes de la zona noroccidental de la localidad de Suba 
participaron en este proceso?”

En aras de garantizar una participación incidente en la formulación de las Unidades de 
Planeamiento Local, proceso liderado por esta Secretaría en el marco de sus competencias, 
se implementó durante los años 2022 y 2023 una “Ruta de la Participación”, en cabeza de la 
Oficina de Participación y Dialogo de Ciudad, que incluyó ejercicios de co-creación entre la 
administración distrital y la comunidad, en los que se precisaron y priorizaron proyectos 
adecuados a las necesidades de la vida local. La ruta de participación para el sector 
Noroccidente se desarrolló a través de 17 actividades con alcance de información, 
participación, rendición de cuentas y colaboración de la escala distrital y local en la que 
participaron 1356 ciudadanos, ejercicio que permitió identificar y georreferenciar 298 temas 
de interés de la comunidad expuestos en las diferentes actividades y la consulta ciudadana 
realizada a través del sondeo aplicado bajo la modalidad de “retos” en la plataforma Bogotá 
Abierta

En general para el sector noroccidente, los actores que participaron de manera activa en 
todo el proceso representan a grupos poblacionales como el Cabildo Indígena Muisca de 
Suba, sectores como la Red de Mujeres Artesanas, residentes de barrios Costa Azul, Teusa, 
Rincón, Rincón la Escuela, Japón, Rubí, Compartir, Santa Cecilia, San Carlos, Toscana, 
Nuevo Corinto, Tibabuyes, Gaitana, Suba Centro, Almendros, Villa Hermosa, La Fontana, 
San Francisco; y organizaciones como la Acción Comunitaria Toscana y Fundación Vivienda 
Comunitaria Corinto.

Es preciso indicar que el proceso de participación ciudadana referido a la formulación de la 
Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, fue liderado por la Secretaría 
Distrital del Hábitat, en su rol de gerencia pública. 

“7. En caso de que no se construya la ALO Norte, ¿qué alternativa de movilidad 
se le va a dar los habitantes de la zona noroccidental de Suba para conectar 
con el resto de la ciudad.”

Como se mencionó en la respuesta al numeral 4, la propuesta de la malla vial arterial y rural 
de la localidad de Suba se encuentra definida en la cartografía POT. En cuanto a los plazos 
de priorización para su ejecución, el Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” en el artículo 567 identifica los 
proyectos a ejecutar en la vigencia del Plan y en el anexo No. 24 del Documento Técnico de 
soporte identifica los plazos para su ejecución, el cual puede ser consultado en el siguiente 
vínculo de la página web de esta Secretaría:
https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/decreto-pot-bogota-2021

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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“10. Si no se construye la ALO Norte, necesariamente el tráfico vehicular que 
se dirige a la salida norte de la ciudad tendrá que transitar por la calle 170. 
Según el POT Calle 170 va a convertirse en un corredor verde.”

Para emitir respuesta a este interrogante, se aclara que la Avenida Longitudinal de Occidente 
- ALO, en su tramo norte corresponde al que está comprendido entre la Calle 80 o Avenida 
Medellín y la Calle 153 o Avenida de Las Mercedes, de acuerdo con Decreto 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.”.  Realizada esta aclaración, se informa que en la actualidad el IDU está adelantando 
los estudios de factibilidad para la construcción de este tramo, dentro de las consideraciones 
urbanísticas para la Ciudadela Educativa y del Cuidado, a partir del estudio Estratégico de 
Movilidad, realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad. Esta propuesta deberá conectar 
con las vías de la malla vial arterial presentes en el sector que además de las avenidas calle 
80 y calle 153 conecta con las avenidas Morisca (calle 90), Tabor (calle 132), Transversal de 
Suba Calle 145), la carrera 91 entre calles 90 y 127 (avenida Ciudad de Cali) y la Avenida 
Ciudad de Cali entre calles 90 y 129.

En relación con la Calle 170, se tiene previsto que esta vía se conecte con la actual avenida 
Ciudad de Cali como continuidad de la vía existente en el tramo comprendido entre las 
carreras 92 y 104.

El corredor verde en la estrategia del POT corresponde, según lo establecido en el artículo 
160 del Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, a una infraestructura de movilidad que privilegia 
modos de transporte limpios de alta y media capacidad, al peatón y a la micromovilidad; 
protege y resalta el patrimonio cultural y desarrolla estrategias de reverdecimiento, 
entendidas como acciones de mitigación al cambio climático, conexión ecosistémica y 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS.

En este sentido, los corredores verdes en la Localidad de Suba según identificación 
establecida en el plano CU-4.4.1 anexo al POT, corresponden a la calle 170 o avenida San 
José, Avenida Cali y avenida Transversal de Suba, los cuales se armonizan en materia de 
transporte con la Línea 2 del Metro de Bogotá que ingresa a la Localidad de Suba por 
intermedio de la Avenida Ciudad de Cali y tiene previsto albergar el corredor del mismo en 
forma subterránea. El plano CU-4:4.1 puede ser consultado en el siguiente vínculo de la 
página web de esta Secretaría:

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/cu_4_4_1_sistema_transporte_publico.pdf. 
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En los términos expuestos se da respuesta a las preguntas relacionadas, conforme a las 
competencias de la Secretaría Distrital de Planeación y manifestamos nuestra disposición 
para atender cualquier información adicional que requiera la Honorable Concejal de Bogotá.

Cordial saludo,

Miguel Andres Silva Moyano
Despacho Secretaría

Aprobó: Mónica Ocampo - Directora de Planeamiento Local
Úrsula Ablanque – Subsecretaria de Planeación Territrorial

Revisó: María Victoria Villamil - Subdirectora de Planeamiento Local de Noroccidente
Concepción Castañeda – Asesora de Despacho
Mariana Botero Cuartas – Asesora de Despacho

Proyectó: Gerardo Rodríguez - Subdirección de Planeamiento Local de Noroccidente
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